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Parto oíioial la T0 Ja ]
c;on del precio habrá de verificarse iHospital fallona ,,^, . j

s^^«
„ i v j, i \u25a0LLUSPIT;ai ianecó, representando unos en térmi,; a los ocho días siguientes el de la cincuenta v Hn™«*L termino de rfl

; aproha,ón del rpate; qf los títulos p^TTSffir"" f^^^^Mdepredad del repetido inmneble, el Palacio délos Juzgado,, ¿alie del Lu ______§. suplidos por eertiScae'ón del Regia- j general Castalios, dentro dd término 3Éestarán de manifiesto en la Se- de cinco días, contados desde e¡_____ú
oretana del que refrenda, con lo. que siguiente al en qHe este edicto far^^^

i deberán estar conformes les licitado- inserto en los periódices oficiales con íres, sm que tengan derecho a exigir objeto de que presten declaración e j (NümlSI
ningunos otros; que las oargss o gra- instruirles del art. 109 de la W de S
vámenes anteriores y las preferentes, Enjuiciamiento criminal, bajo aJrci- í MEDInI^^^^^B« las hubiere, al crédito del actor con- ¡ bimiento de ser declaradas ineursos lD" Exonde CówrT^Hgflffll
turnaran subsistentes, entendiéndose j de la multa de 25 pesetas con qne se I de instrucción del partido de
que el rematante los acepta y qneda i le conmina, sin perjuicio de adoptarse i
subrogado en la responsabilidad da j otras determinaciones a fin de obli- i P°r el Pr6S8nt9 se citan do eompa-
los mismos, sm destinarse a sm extin- j garlea a efectuar dicha comparecencia i receDeia ante este Juzgado, para lasción el pveeio del remate, y qHe para ¡ Madrid, a 1.° de marzo de 1921. i °ÜCe horas' dentro de los diez día* si-
tomar parte ea la subasta habrá de i Vo B.° j guíentes al de la publioaeíón del pre-
censignarse previamente en la mesa j El JU;z de instrucción, ¡ sente edioto en el bolktiw Opioial de
del Juzgad© el diez por ciento de! tipo \ pedro Gastan. ) la Pr°vincia de Madrid, al Sr. Duque
que sirvió para la primera subasta, o j ElSecretario, de Lerma y a los señores herederos
sea dioho diez por eiento la cantidad I Federico González del Ri'vero.

'
de D' JoSÓ LameIIefc» domicilio en

de mil cuatrocientas pesetas, sin cuyo j (Núm. 402). (B.—383) \u25a0\u25a0
diclia 0aPitaI» paseo de la Castellana;

requisito no serán admitidos los Jioi- •
'

M08 últimos, a fin de recibirles decía-

ario 47 tí. c recerá,
!isíae¡ as, ante el Juz-

del distrito de
Su Majestad el Bey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
¿,eina Doña Victoria Eugenia, y
DS AA.RR. el Príncipe de Asturias
s Infantes, continúan sin novedad en
a importante salud.

aria del señor

Erid, 28 de febrero de 1921
é Manuel Puebla.

El Secretario,
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-
Esteban Unzueta.

(B —382.)
milia.

¿IDONIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
D. Joaquín Díaz Cañábate, Juez de

primera instancia del distrito de
Buenavista, de esta Corte.
Hago saber: Que en virtud de pro-

videncia diotada en diez del corriente
mes, en los autos seguidos en este
Juzgado y Secretaría del refrendata-
rio, a instancia del Banco Hipotecario
de España contra los herederos de
doña Teresa y doña María de los Do-
lores Pavía y Boea, sobre secuestro y
posesión interina de finca hipotecada,
ss anuncia por tercera vez la venta en
pública subasta del expresado inmue-
ble, «ae es el siguiente:

taderes, devolviéndose las consigna-
ciones que se hicieren a sws respeeti- '<

vos dueños, nato continuo del remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará en depó-
sito como garantía del cumplimiento !
de su obligación y,en su caso, como i
parte del precio de la venta. Dado en

'

Madrid a veintiuno de marzo de mil !
novecientos veintiuno. Joaquín Díaz

\u25a0Rodríguez Arroyo (Guillermo) na- \ ™1ÓQ 7 ofreeerles el procedimiento
tar.d de Domingo Pérez (Toledo), de !

**CmS& nÚW' 67 de 1920' Por inoen-
estado soltero, profesión jornalero' de I dl° en "La Nater™la», término de
veintiséis años, com; comprendido en I de Ios

el número primero del art. 835 de ; ,Meimi* Sidonia, a 9 de febrero
la ley de Enjuiciamiento criminal, do- I

°
fl1'

mieiliado últimamente en la calle de j amÓn de Cózar>
la Magdalena, núm. 38, piso 4.° inte- j fN

, Agustín Rojo. I
rier, procesado por hurto sumario nú-

de en I
| término de diez días, ante el Juzgado ID. Jos
Ide instrucción del distrito del Hospi- I instrucción de esta viJa y partido
\u25a0tal, Secretaría de D. Federico Gonzá- de Lulo.
\u25a0 ez del Eiverc. Por la presente requisitoria, ycomofcMadrid, 5 de marzo de 1921. comprendido en los números primero
Ipe<iro Castán. y tercero del artículo 835 de la ley de

H ElSecretario, Enjuiciamiento criminal, se llama y
Federico González d9l Rivero. emplaza al procesado D. EleuterioH(Núm^399J (B.—383.) Ramón García Martínez, de veintitrés

m años de y ju.

|lians, natural y ve-\u25a0Morales Campos (Pascual), hijo de ciño de Romeral, cuyo aetual parada-
Eduardo y ái Balbina, natural de ro se ignora, siendo de presumir se
Madrid, de estado soltero, profesión encuentre en el territorio de esta pro-
carpintero, de veintinueve años, cuyas vincia, o del Juzgado de Chinchón
señas personales se ignoran, domici- por haber residid j últimamente en
liado últimamente en la calle Santa Aranjuez, que tiene varias cicatrices
Lucía, 11, principal, procesado por en el lado derecho del cuello y ve3tía

Una casa en Cartagena, calle de Cua
tre Santos, número tres, oom-

327)

LILLO
puesta de piso bajo, principal , Cañábate. El Secretario, L.Felipe de
y segundo, de superficie ciento i Sande J

y un metros cuadrados; |
por eon casa >l

doña Carmen al I
con otra de Mariano ;l

con la I
de su por

con la calle que nom^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
MicoB

Es copia,
L,Felipe de Sande,

(D.-86.)

HOSPITAL

PIEn virtud de providencia del señoi

uez de primera instancia e instruo-
!ción del distrito del Hospital, de esta

La subasta tendrá lugar simultá- Corte, dictada en el día de hoy en el
feamente en este Juzgado y en el de sumario qne se instruye por muerte

clase de Cartagena, el día trein- de una mujer desconocida en el Hos-
*» de abril próximo, y hora délas diez ¿ pital Provincial, con el núm. 108 de
y m-edía de su mañmia, advirtiéndose i 921, se cita a los que se crean parien-
te dicha finca se remata sin sujeción tes de aquella mujer, que fué hallada
a t¡Po; que si se hicieren dos posturas enferma y sin habla en la mañana del
guales se abrirá nueva licitación en- | 14 de febrero último, en la calle Brs-

UNIVERSIDAD
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pantalón de pana listado, chaleco de
pana oscuro, blusa listada, faja negra,
calzado de ternera y gorra de color,
para que en el término de diez días
comparezca ante este Juzgado a cons-
tituirse en prisión; bajo apercibimien-
to de que, de no comparecer, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo a
Ley.

s
«=a

comparecerá, dentro del término de inández, de 38 años, Aranjuez, jorna-
diez días al de la inserción de la pre- jlero.
senté, para responder a los cargos que 1 50, 23 íd., D. Carlos González Veoi-
le resultan; eon apercibimiento que, ino, de 35 años, Madrid, íd.
en otro oaso, será declarado rebelde y j 51, 23 íd., D. Isidro Carreras Luen-
le parará el perjuicio que en derecho Igo, de 17 años, íd., íd.
haya lugar. 5¿> 23 íd., D.Francisco Zabala Ar-
\u25a0Lérida, 19 de febrero de 1921. J baiza, de 56 años, íd., comerciante.

\u25a0E^Jue^einstrucción accidental, ¡ 53, 25 íd., D. Manuel Guerrero de
| Miguel, de 52 años, íd., jcrnalero.

de
H 17

de anticipación, pla20 avapHabie
otros tres sila Administración 10

*
0r

siderase necesario para el oamBw"desaloja del local, precio másS í2.000 pesetas anuale,, pagadera p»
trimestres vencidos, con opción a utilizar el tejado y paredes del edifi,
para la colocación de palomilla, l| amarre de los hilús telegrafieos v J
lefómoos que sean neoesarios UeVar

"

las oficinas, siendo de cuenta da kAdministración los gastos que 6siSsobras originen.
Los gastos que pudieran ocasionarla realización de las obras para la m.jor instalación de los servicios S6rán"de la exclusiva cuenta del propietario
Las proposiciones serán extendida^en papel de peseta, siendo cuenta delpropietario del local que S9 ae9ptelGs

gastos de este anuncio y el de forma-lización del contrato.
Madrid, 22 de marzo de 1921,

El Jefe de la Sección,
Firmado.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, de cualquier
orden, y Agentes de la Policía, prece-
dan a la busca y captura del mencio-
nado procesado, el que, caso de ser
habido, pondrán a mi disposición en
la prisión de este partido; pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins-
truyo por delito de hurto, oon el nú-
metro 14 de 1920.

(Núm. 373) (B.—363)

55, 26 íd., D. Pedro Guillermo Gil,

y ¡ 56, 26 id.. D. Eurfc Uhlmann, de 34
\u25a0 años, id., comerciante.

provincia de Madrid. e.-? na /j i« t„ » tt* ,,
F 6*> *o Jd., IAJoaquín Vázquez Mu-
Relación de las licencias de pesca ex- ! ñoz, de 36 años, Aranjuez, joraalero.
t pedidas por esta División durante 58, 26 íd. D.Epifanio Villegas Gon-

záIeZj de
,, añcs; Madrid) (dS

|^^Madrid,

BíNúm. 421')

4.a Divisi Hlcfrolúgico-Foresfal

Dado en Lillo,a 10 de febrero de
1921.

NUMERO BE LAS LICENCIAS, FECHA DE

José Castro.
LAS MISMAS, HOMBEES Y APELLIDOS,
EDAD, VECINDAD Y PKOFESIÓÍT.

24, 1.° de febrero, D. José Soló Ar-
nés, de 32 años, Viella (Lérida), pro-
pietario.

D.S. O
José Aparicio.

(B.—280)(Núm. 316)
DIRECCIÓN GENERAL

SANTIAGO 25, 1.° íd., D. José España Sopeña,
de 30 años, íd. íd., labrador.

26, 2 íd., D.Leandro Alonso, de 70
años, Madrid, jornalero.

27, 2 íd., D.Carlos Villenay Simó,

Íde
30 años, íd., empleado.

28, 2 íd., D. Francisco Pérez Fer-
nández, de 58 años, íd., retirado.

29, 3 íd., D. Manuel Alvarez Mar-tín, de 52 años, íd., empleado.
30, 3 íd., D.Federico' Cubas Cabe-

llo, de 30 años, íd.
31, 3 íd., D. Juan Zornoza Prado,

de 46 años, íd., comerciante.

(E.-235).

Rodrigo San Antonio (Sinesio), na-
tural de Zamora, hijo de Manuel y de
Angela, de veinticinco años de edad,
casado con Saturnina del Cara, via-
jante, de estatura alta, color bueno,
ojos ypelo castaños, barba y vigote
afeitados, viste traje de paño azul, ga-
bardina color gris, calza botinas de
color,, y usa sombrero, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Ma
lasaña, núm. 16, proceBado en suma-
rio núm. 92 de 1920, sobre estafa,
oomparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Santiago, a fin de constiül

TESORO PÚBLICO
y Ordenación general de pagos

del Estado.

DEL

Tesorería ds Hacieran«« la provine 3a ü_ m&új-u

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blieo el depósito números 193 950 de
entrada y 56.554 de registro, constitui-
do en 23 de octubre de 1896, por don
Manuel Bolívar e Hidalgo, para res-
ponder del cargo de Agente ejecutivo
de la l." zona del partido da Alcalá
la Real y a disposición del Delegado
de Hacienda de la provincia de Jaén,
e importante 2.500 pesetas nomina-
les en. deuda amortizable al _ por 100,
esta Dirección general ha acordado,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 48 del Reglamento de la Caja
general de Depósitos, se anule el res-
guardo del depósito de referencia,
quedando sin ningún valor ni efecto.
\u25a0j^drid^^nnarzo de 1921.

ElDirector
BJnan Rodenas.

Impuesto de Derechos reales
Por la Tesorería de Hacienda deesta provincia se ha dictado la provi-dencia siguiente:
De conformidad con lo dispuesto enel art 50 de ia Instrucción de 26 deabril de 1900, declaro incursos en el

primer grado de apremio, y reeareode 5 por 100 sobre el im^te de Zdescubiertos, a los contribuyentes su-jetos a dicha tributación en Madridyque rssultan incluidos en la relaciónque queaa en esta oficina y se acom-

32, 5 íd., D. Matías Iglesias Puen-te, de 40 años, íd., jornalero.rse en pn-
sión

33, 11 íd., D. Gregorio de LucasVallejo, de 29 años, periodista.
34, 12 id., D. Juan Rodrigo García,

de 36 años, íd., empleado.
35, 12 íd., D. R*fdel Ferrer Guz-mán, do 24 años, íd., jornalero.
36. 12 íd.,D. Ángel Crecent Muñoz,

de 32 años, íd., industrial.

Santiago, 9 de febrero de 1921.
El Juez de instrucción.

Ramón Enrique.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción , publíquese estaprovideneía en el Bolettn Oficial dela provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

.Lo que se hace público, en confor-midad de lo prevenido en dbho ar-ticulo ol.

Secretario,
P. S

(Núm. 319)
Luis Peinado.

(B.-293)
87, 12 íd., D. Manuel Abeida Mon-

serrat, de 50 años, íd., ingeniero.
SEO DE URGEL (Núm. 447) Madrid, 28 de marzo de 192Í.

El Tesorero de Hacienda,
Rafael Apariei.

D.José AlvinoRomonet, Regente delJuzgado de instrucción de la Ciudady partido de Seo Urgel.

38, 12 íd., D.Braulio López Sanz,
de 15 años, íd., estudiante. Cuerpo ás Telégrafos

Zona 1.a
Por el presente se cita a Manuel Se-

gura Tórreza y Norberto ViUarroja
Luis Quijón, cuyo actual paradero se

39, 12 íd., D. Blas de la plaza Morade 27 años, Fuentidueña de Tajo, pe-
luquera.

D. Guillermo Criado Díaz.-Doña
Edeimira Ganso Dí«z.-D. Juan Ca-
zaña—D. Juan Palacios.— D.Leonciodel R,0.-D. Eusebio Morales.-DoñaEnriqueta García.

Sección de Madrid.
ANUNCIO

ignora, para que dentro del término 40, 14 íd., D. José Peña TÓUez, de¿3 años, Madrid, jornalero.
41, 14 íd., D.Enrique García Gar-cía, de 23 años, íd , telegrafista.
42, 14 íd., D. Francisco Lozano Me-rino, de 58 años, íd., industrial.
43, 17 íd., D. José Fernández Ro-dríguez, de 40 años, íd ,íd.
44 18 id., D.Rafael Gómez Martínde 54 años, íd., jornalen^^^^^M

Ricarda
de 43 años, id., pint

Necesitando la Dirección general do
Telégrafos alquilar una casa en Cerce-dilla para instalar en ella las oficinasde dicho Cuerpo y vivienda del Jefede las mismas, se convoca a los pro-
pietarios que radiquen sus fincas en
dicho pueblo para que en el término
de diez días a contar de la fecha en que
se publique este anuncio engl BoletíkOnaiAL de la provincia, presenten enla Sección de Telégrafos de esta Cor-
te, en los días laborables, desde lasnueve a las trece, sus proposiciones
acompañadas del croquis, para en suvista proceder al arriendo del local que
reúna mejores condiciones.

de diez días comparezcan ante este
Juzgado a prestar declaración, en el

Zona 2.*

sumario que en el mismo se instruye
con ei núm. 19 de 1920, sobre fuga do

La Compañía de ios Ferrocarriles
estratégicos de Alicante.—D.Manuel
Hidalgo.

na preso
Dado en Seo de Urgel, a 2 de febre-

ro de 1921.

Zona 3.a
Doña María Concepción Bergua y

otros.-D. Edilberto de Hoyos -Se-
bastiana yEngracia Perr/n.-CarmenAguirre.

José AlvinoRamonet
Por M.de S. S

Pascual Bruno. Zona 4.a
(Núm. 337) (B—316) Doña Antonia Madrid Alonso.-Larepresentación de la Herencia de do-na Felipa Alonso. -Guillermo Po-

zas.--Uncepción y Engracia Cid.-gaximo Redondo. -La MutualidadEspañola.-D'Asurance (S. A.)

LÉRIDA
46,19 íd, D. Francisco Barduena I

Alvarez-Roggio, de 43 años, íd De-riodista.
'*

47 19 íd., D.Manuel García García
J^^ños^d^umist^^^^^^J

Martínez Lozano (José) (a) Ange-
lote, de diez y nueve años de edad,
natural de Madrid, hijo de Manuel y
María, de oficio camarero, cuyo domi-
cilio actual se ignora, procesado en

Elarriendo será por cinco años pro-
?„Tf-T,por Ia tácita' Per tie*P°indefinido hasta que cualquiera de laspartes contratantes formulen el des-ahucio, precisamente con tres me«es

48, 19 íd, D. Victorino Fuentes So-guero, de 25 años, íd., estudiante49, 22 íd, D. Eugenio Trigo Her-

Zona 5.a
Automóviles Bert.—Luis Francisco

Oifnentes.— Manuel Latoire— Amelia
-anchez.— Anaeleto Lozano—Expo-
siciones y Ferias Comerciales.

eaasa por sustracció cié una maleta,



¿2£™lJHJfcmarKí de 1921
3

AYÜJÍTAPIEJÍ O D£ pDítfj) ARTÍCULOS CAPÍTULOS

PE8ETAS PESETAS

SECRETARÍA.
PRESUPUESTO DE 1920 21 DE MfiR20

Suma anterior .. 2.048.265 9S

CAPITULO YlIJ.-Msntes
Distribución de fondo* por capítulos y artículos del presupuestovigente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mesacuerda este Municipio, conforme a lo prevenido en el artículo155 de la ley Municipal. articulo

Artículo único.— (No se coasigna erédito).
CAPITULO IX.-Cargas

Artículo l.°'—Censos corrientes'—
Censos atrasados

|—Funciones de iglesia y festejos.'.—
Pensiones

'—Intereses y amortización de las
Deudas municipales—
Créditos reconocidos. .'..,'.

923 65
ARTÍCULOS CAPÍTULOS 3.°-

4.e-
5.8PESETAS PESETAS

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayun- 6.° 48.788 »

Compromises varios y subven-tamiento

¡Artícul© 1.°
—

Oficinas centrales 222.166 74 8-
—Expropiaciones

9.°—
Litigios

10.— Contingente provincial
11. Contribuciones e impuestos

cíones

2.°—
Gastos de Casas Consistoriales.—
Almacén de efectos de Villa. •.

1—Imprenta ,—
-Quintas

1.333 35

bf 1.440 »
1.473 24
5.178 55

»

256.166 72

ICAPITULO X.—Obras de nueva construcción
Artículo Únieo.-Obras de nueva construcción.

307.211 72
7.°-

'—
Elecciones .

8.°-
9.°E

Gastos de representación ......
Alquileres de Juzgados y Fiel

Contraste
Gastos de Administración y co-

branza

221.506 48

CAPITULO Xl.-Imprevistos 221.506 43

59.533 75
Artículo único.— Gastos imprevisto»

289. 7S1 28
CAPITULO 11.—Policía de seguridad CAPITULO Xll.-Besultas

rtículo 1."- 2.°—
3.°—
4.°—
ñJ

Alcaidías y Tenencias. ........—
Guardia municipal ,..—
Armamento y vestuario

-Seguro de incendios y accidentes—
Socorro de incendios y salva-

Artículo único.— Obligaciones de presupues-
tos cerrados

7.045 85
106.05-2 23

3.625 »
Total 2.578.984 18

mentó...... 62.127 » Madrid, 4 de marzo de 1921 —El Secretario, F. Ruane.178.850 08
CAPITULO III.—Policio urbana y rural

ticulo 1.°—
2.°—
3.°—
4.°—
ñJ

F^U-astos gencsalcs—
-Alumbrado'—Limpiezas—
Mercados y puestos públicos ...—
Mataderos

Distrito Forestal ds Madrid1.083 35
279,227 98
203.437 62
12.963 55
42.365 23
77.805 53

posesorias que se presenten, no se con-
eederá valor ni eficacia si no se acre-
dita per ellas la posesión quieta y pa-
cífica durante treinta años, así como
tampoco cuando estén en desacuerdo
con la descripción del Cotálogo, y que
en el aoto del apeo se reivindicará la
posesión de todos los terrenos cuya
usurpación resulta comprobada.

\u25a0Madrid^^e marzo de 1921.
HE1 Ingeniero Jefe
\u25a0Vicente López.

ANUNCIOS
Debiendo verificarse el deslinde del

monte núm. 17 de los de utilidad pú-
bliea de esta provincia, denominado
La Raya, de la pertenencia de Mirado-
res de la Sierra, he acordado, en uso
de las atribuciones que me confiere el
artículo 5.° del primer Real decreto fe
1." de febrero de 1901, y la regla dé-
cima de la Real orden de 1.° de julio
de 1905, señalar el día 14 de julio pró-
ximo para dar principio a la operación
del apeo, que llevará a cabo el Inge-
niero D.Antonio del Campo.

6.°
—

Laboratorio
616.883 26

CAPITULO IV.—Instrucción pública

tíeulol.0-
2.1-
3.°—
4.°—
5.°—
__i

primaria obligateria—
Instrucción primaria voluntaria.—
Archivo y Biblioteca municipal—
Teatro Español

54.363 87
120.580 »

8.754 20
762 50

7.613 75
—

Banda municipal do miisica'—
Subvenciones a estableeimien-

tos de enseñanza. ....... ..—
Reformas Sociales ... j

(Núm. 483).
-o

19.852 23
211.926 55 Debiendo verificarse el deslinda del

monte núm. lide los de utilidad pú-
blica de esta provincia, denominado
Prado Concejo de las Pozas, de laper-
tenenoia de Miraflores de la Sierra, he
acordado, en uso de las atribuciones
qne me confiere el art. 5.° del primer
Real decreto de 1.° de febrero de 1901,
y la regla décima de la Real orden de
1.° de julio de 1905, señalar el día 22
de julio práximo para dar principio a
la operación del apeo que llevará a oa-
bo.el Ingeniero D.Antonio del Campo.

Lo que se hace público ea este Bo-
letín Oficial para conocimiento de
los interesados en ella, debiendo sig-
nificarles que, según establece el artí-
culo 14 de! segundo Real decreto de
la citada fecha y 28 del Reglamento
da 17 de mayo de 1865, pueden entre-
gar en esta Jefatura (calle de Juan do
Mena, núm. 25, principal derecha),
durante el plazo de dos meses, conta-
dos desde des fichas después de la in-

CAPITULO N.—Beneficencia
\u25a0tículo 1.°\u25a0=Casas de Socorro y auxilios mé-

H| dico-farmacéuticos
!.

—
Puericultura

Lo que se hace público en este Bole-
tín Oficial para conocimiento de los
interesados en ella, debiendo signifi-
carles que, según establece el artículo
14 del segundo Real decreto de la ci-
tada fecha y 26 del Reglamento de 17
de mayo de 1865, pueden entregar en
esta Jefatura (calla da Juan de Mena,
núm. 25, principal derecha), durante
el plazo de dos meses, contados desde
dos fechas después de la inserción de
este anuncio, los documentos que con-
vengan a la defensa de sus derechos y

134.696 25
27.431 253."

—
Colegios de ífaestra^leñor^dala PalomaM 87.013 55

10.663 75
28.290 »

>- san Ildefonso
5.°

'—
Auxilios benéficos

6.°—
Socorro y conducción de pobres

transeúntes'—
Epidemias ..7.° 250 »

4.166 70

CAPÍTULO VI.—Obras públicas.
292.511 50

rticulo l.«—
2.°—
3o—
4_S

Vías piíblicas ,—
Fontanería Alcantarillas—Arbolado, Parques yJardines. .—
Sección de Edificaciones. ......—
Cementerios municipales—
Sección facultativa de Propia-

173.628 48
106.958 15
119.212 30
18.389 20
25.347 435.°

6.°

se refieran a la cabida, los límites,
propiedad o la posesión y demás cir-
cunstancias de las fincas colindantesdades de la Villa.'—

Junta técniea de Salubridad e7.°- 14.041 90
o enclavadas que consideren de su
pertenencia, entendiéndose que, según
previenen las citadas disposiciones,
transcurrido que sea el plazo indicado,
no se admitirán nuevos documentos,
nipodrán ser tenidos en cuenta en el
acto del apeo; que a las informaciones

Higiene 695 85
458.303 31

CAPITULO VIL
—

C'orreceión pública
rtíoulo único.— Cáreel del partido

serción de este anuncio, los documen-
tos que convengan a la defensa de sus

Suma y sigue. 2.048.265 93



4 Jueves 31 de marza de 1921

TORREL AGTJNA
derechos y se refieran a la cabida, los

límites, la propiedad o la posesión y

demás circunstancias de las fincas co-
lindantes o enclavadas qua consideren
de su pertenencia, entendiéndose que,
según previenen las citadas disposi-

ciones, transcurrido que sea el indica-
do plazo, no se admitirán nuevos do-

Subasta ds maderas y leñas medidas de uso voluntario y puestos
públicos de e»ta población, durante el

ejercicio próximo de 197,l-22, se saca

a pública sabasta el día 27 del mes

actual, a las doce de la manara, en el

salón de sesiones de este Ayunta-

miento, ante mi presidencia y «on su-

jeción al pliego de condiciones, tipo y

forma que expresa el expediente que

©bra de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación, todos los días labo-
rables y horas de oficina.

D. Claudio Miguel, Alealde Constitu-
cional de esta villa de Torrelaguna.

Sección primera del Cornejo forestal. Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mipresidencia ha acordado, en se-
sión de ayer, hacer un amojonamiento
de las vías pecuarias de este término
municipal con arreglo a las actas de
los deslindes practicados en los añes
1862 y 1886 y con sujeción a lo dis-
puesto en el art. 97 y siguientes del
Reglamento de la Asoeiaoión General
de Ganaderos del Reino de 13 de agos-
to de 1892 y demás disposiciones vi-,
gentes, cuya operación dará principio;
el día 13 de abril próximo por el sitio'
llamado el Portazgo, continuándola]
los días sucesivos hasta su termina-
ción, habiendo sido designados peri-
tos por ol Ayuntamiento para concu-j
rrir a dicho amojonamiento los ve-
cinos de esta villa, Isidoro R^cio yj
Fernando Herrera.

El día 30 de abriPpróximo, a las do-
ce, tendrá lugar en las oficinas del
distrito forestal de Madrid (Juan da
Mena, 25), y simultáneamente en las
Cawas Consistoriales del Ayuntamien-
to de Guadarrama, de esta provincia,
laprimera subasta para la enajenación
de 3.780 pinos que cubican 815 metros
de madera y 375 estéreos de leña, los
que están numerados y marcados en
el tramo IIdel Cuertel B de la Sec-
ción i."y tramos I,II,IIIyIV By
IV del C de la Sección 2.a del monte

«Pinar y Agregados», de Guadarrama.

oumentos ni podrán ser tenidos en

cuenta en el acto del apeo; que a las
informaciones posesorias que se pre-
senten, no se concederá valor ni efi-

Lo que se anuncia al público por

medio del piesente.
cacia si no se acredita por ellas la po-

sesión quieta y pacífica durante trein-

ta años, así como tampoco cuando es-

tén en desacuerdo eon la descripción
del catálogo, yque en el acto del apeo
se reivindicará la posesión de todos los

Colmenar del Arroyo, 7 de marzo
de 1921.

El Alcalde,
Pablo Rodríguez

Elpliego de condicisnes que ha de
regir en la subasta yejecución del dis-
frute, está de manifiesto en el Ayunta-
miento citado y oficinas referidas,
siendo el tipo de tasación de los refe-
ridos productos el de 21.125 pesetas.

Las proposiciones para optar a 1*
subaste, se harán en pliegos cerrados

(E—213)
terrenos cuya usurpación resulte com
probada. ALDEADEL FRESNO

Madrid, 14 de marzo de 1921
El Ingeniero Jefe, El día 27 del actual, a las once de

la mañana, se celebrará en esta Casa
Consistorial el acto de ia subasta pú-
blica para el arriendo del arbitrio de
pesas y medidas de uso obligatorio de
esta villa,para el año económico de
1921 1922.

Vicente Lajara
(Núm. 483) Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados en referi-
do deslinde y en cumplimiento a 1<
dispuesto en el citado Reglamento.

Dado en Torrelaguna, a 12 de mar
zo de 1921.

-*a@cc~

Debiendo ve fiea se el deslinde dol con arreglo al modelo de propesicion,
que al fin de este anuncio se inserta,
p. la qjB

e núm. 18 de los de utili d pú-

blic de esta provincia, denominado anata resguardo que
K>redit^Hlepósito del 5 por 100 de
la tasación, en la Caja general de De-
pósitos oDepositaría del Ayuntamien-
to de Guadarrama, y reintegrándose el
pliego de proposición con una paliza
de pesata.

Elpliego de condiciones queda de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento hasta el día de la subasta,
todos los. días laborables, de nueve a

doce.

La Sierra, de la pertenencia de Mu- El'Alea]de,
Claudio Miguel.

f ores de la Sierra, he acordado, en uso
de las atribuciones que me confiere el
artículo 5° del primer Real decreto de
1.° de febrero de 1901, y la regla dé-
cima de la Real orden de 1." de julio de
1905, señalar el día 6 de julio próximo
para dar principio a la operación del
apeo, que llevará a cabo el Ingeniero
D. Antonio del Campo.

CARABANCHEL BAJO

Aldea del Fresno, 14 de marzo de
1921.

El padrón y lista cobratoria de con
tribución sobre los edificios y soiarej

de este término municipal para el añ<
económico de 1921-22, quedan expues>
tos al público en la Secretaría de estj

Corporación, por el término de och«
días, dentro de cayo plazo se adm'tfc
rán las reclamaciones contra erroreí

aritmético f o de copia que procedan!

Madrid, 26 de marzo de 1921, El Alcalde,
Florentino Hernández.El Presidente de la l,a Sección,

Rafael Ortiz. (E—214).

Moielo de proposición CHAPINERÍA
Loque se hace público en este Bole-

tín Oficial para conocimiento de l"s
interesados en ella, debiendo signifi-
carles que, según establece el artículo
14 del segundo Real decreto de la oi-
lada fecha y 26 del Reglamento de
17 de mayo de 1865, pueden entregar
en esta Jefatura (calle de Junn de
Mena, núm. 25, principal derecha), du-
rante el plazo do dos meses, eontados
desde dos fechas después de la inser-
ción de este anuncio, los documentos
que convengan a la defensa de sus de-
rechos y se refieran a la cabida, los
límites, la propiedad o la posesión y
demás circunstancias de las fincas co-
lindantes o enclavadas que consideren
de su pertenencia, entendiéndose que,
según previenen las eitadas disposi-
ciones, transcurrido que tea el plazo
indicado, no se admitirán nuevos do-

D...., vecino de ..., con cédula per-
sonal corriente núm. ..., déla clase ,..,
enterado del anuncie inserte en la
Gaceta yBoLETiN Oficial,así como del
pliego de condiciones formulado para
optar a la subasta de 3.780 pinos del
«Pinar y Agregados», de Guadarra
ma, se obliga a ejecutar el aprovecha-
miento por la cantidad (consignada en

La subasta del arbitrio de pesas y
medidas de esta villa y su término,
para el año de 1921-22, tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales el día 21
del actual, y hora de las diez, bajo el
pliego de condieiones y tipo de tasa-
ción que obra en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Carabanchel Bajo, 24 de febrero di
1921.

El Alcalde,
Luis F. Castro,

VALDILECHA
Formado el padrón cobratorio ¡

edificios y solares de esta villa,pai
el próximo año económico de 1921-2Í
se halla de manifiesto en la Secretari
de este Ayuntamiento, por términ
de ocho días, para oir reclamación»

Valdilecha, a 24 de febrero de 192'
El Alcalde,

Daniel Gómez.

Chapinería, 5 de marzo de 1921.
El Alcalde,

Rufino Zamorano

letra)
(Fecha y firma del proponente).

(E.—236).
(E.—215).

üyuntamientoa VALDEMORILLO
Se halla terminado y expuesto al

público por el plazo de quince días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para oir reclamaciones, el expe»
diente de transferencia de un crédito
de 200 pesetas del Capítulo de Impre-
vistos al de Beneficencia para sumi-
nistro de medicinas.

TITULCIA
FUENLABRADA

El día 20 del actual, y hora de las
El repartimiento de la eontribuoi'

urbana de este pueblo para el prói
mo año de 1921-22, se halla termir
do y expuesto al público en la Seci
taría de este Ayuntamiento, por t<
mino de ocho días, para oir redan

doce de su mañana, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales las subas-
tas para les arriendos de arbitrios de
pesas y medidas de uso obligatorio,
derechos de puestos públicos y el de
los de deguüello, para el año econó-
mico de 1921 a 22, bajo el tipo y plie-
go de condiciones respectivas que se
hallan de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

cumentos, ni podráu ser tenidos en
cuenta en el acto del apee; que a las
informaciones posesorias que se pre-
senten, no se concederá valor niefica-
cia si no se acredita por ellas lapose-
sión quieta ypacifica durante treinta
años, así como tampoco cuando estén
en desacuerdo eon la descripción del
Catálogo, y que en el acto del apeo se
reivindicará la posesión de todos los
terrenos cuya usurpación resulte com-

Valdemorillo, 2 de marzo de 1921.
ElAlcalde,

N. Orodea.
Fuenlabrada, 15 de febrero de 19!

El Alcalde,
José Fernández Mart

cíones

PATONES HORTALEZA
jETreparto de la contribución urba- | Se hallan expuestas al público en
ide este téraaino para su cobranza ISecretaría de este Ayuntamiento, f

en el próximo año ds 1921 a 1922, se |lé™in0 de °í°día8' pa™ °Ír.f?,S. ,, , . . .... Imaciones sobre errores aritmético!halla termino y expuesto al publico en ¡ de oop¡a única-, ente, las listas cobra
la Secretoria de este Ayuntamiento, Irias de Ja contribución de edificios
por término de ocho días, para oir re- j solares de este término municipal. &
clamaciones, pasados los cuales no se j ma(ÍRS Para el año económico de 19

admitirá ninguna. |a *p22- . ,_ , . ,j9,
\u25a0o . „, , ,„, I Hortaleza, 15 de marzo de la^i-
Patones, 6 de marzo de 1921.

'
El A¡caide,

El Alcalde, | José Aragonés.
Vicente Arriazu. j mprenta provincial.—Fuené^rral

Si en la primera subasta no hubiese
lioitadores, se celebrará una segunda
en las mismas condiciones e igual tipo,
a la misma hora y en igual sitio.

Tiituloia,12 de marzo de 1921.
El Alcaloe,

Gregorio García.
(E—212)

COLMENAR DEL ARROYO

probada
Madrid, 14 de marzo de 1921

El Ingeniero Jefe,
Vicente Lajara.

(Núm, 483).

El arbitrio municipal ds pesas y


